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RESOLUCION de la Dirección General de P;JTsonol
por la que se desígna la Comisión que ha de pro
poner a la Dirección General de Personal la resolu
ción del concurso de méritos entre Dire,clores esco
lares.

De conformidad con 10 prevenido en el <.\rUculo 21 del Re
glamento del Cuerpo de Directores Escolares y número 19 de la
convocatoria del concurso de mél'jtos para la provisión de va
cantes de Directores escolares convocado por Rcs_oluci6n de
2 de abril ultimo ("Boletín Oficüil del Estado» del 23J,

Esta Dirección General ha resuelto designar la Comisión que
ha de proponer la resolución del referido concurso y que estará
integrada de la siguiente forma:

Presidente: Doña Clara del AJ'ell C;;:q'(i~l lnc;p-,'clora central
de Enseñanza Primaria.

Vocales:

Don Joaquín Zalve Alvau~z, 1)ir('(1",\" r,,:><o) tt pn.J¡Jw.'>¡o por
los Organismos del Movimiento.

Don Carlos Rey Aparicio, Director escoJar A,nEC0547 de la.
relación de funcionarios del Cuerpo, como pertenecientt: al pri~

mer tercio del mismo.
Don Fernando Miguel Rivera, Director escotar A43EC0791 de

ia relación de funcionarios del Cuerpo, corno perteneCjEmte al
segundo tercio del mismo.

Doña Maria del Carmen Alvarez. Bauza. Directora escolar
A43EC1655 de la relación de funcional'ios del Cuerpo, como per
teneciente al tercer torcio del mbmo.

SecretariO: Don Antonio Contreras Berrojo, Jefec de la Sec
ción de Provisión de Plazas de Profesorado de Educación Pre
escolar y General Básica.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiPlüO y ei'('cj(J~

Dios guarde a VV. SS. muchos ::tl1os.
Madrid, 28 de mayo de 1973.~-EI [)il't"cto¡' ¡Z"IF:, nJ t\¡Í;lnuol

Arias Senoseain. '

Sl',)s. Subdirector general de PCJ'i(!ll<J! y Dd{)g'údo.'i pruúnclaJes
del Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
su.!ades e Investigación por la que se hace publica
la lista definitiva de admitidos al concurso-oposi
ción parata previsión de la p ¡ a Z a de Profesor
agregado de ...Anatomía Descriptiva y Topográfica
(con sus técnicas anatómica..,) 1."'", de la Facultad
de Medícina de las Universidades de Barcelona
(Autónoma) y Madrid.

Transcurrido el plazo de interposkión de redamacionos c()n~

tra. la lista provisional de aspirantes admitidos (publicada en
el "Boletín Oficial del Estado.. de 19 de marzo de 1973) al con
curso-oposición convocado por Orden ministetial de 27 de no~
viembre de 1972, en turno libre, para la proV1si6n de la plaza
de Profesor agregado de ...Anatomía Descriptiva y Topográfica
(con sus técnicas anatómicas) l.a,. de la Facultad de Medicina
de las Universidades de Barcelona tAutónomaJ y Madrid,

Esta Dirección general ha resuelto:

Declarar definitivamente admitidos ul conCUr:5Q oposición con
vocado, en turno libre, por la referida Orden ministerial para
la provisión de la indicada plaza a los si.gl)iente-s señoi:es;

D. José Carreres Quevedo (D. N'. 1 20.122.567)
D. Enrique Barbasa Ayucar iD. N, (, 7.341.612J,
D. Ramón Ribes BJanquer 11). N. l. 3L739.649).
D. Ricardo Vázquez Rodríguez (D. N. 1. ".686.191J.
D. Gabriel Sánchez Maldollado (D. N. l. 36,29S..H14l,
D. Romualdo Ferres Torres (D. N. 1. 23.68S,9.54L
D. Gabriel Palomero Dominguez. iD. N. 1 1./25.B061.
D. Gabriel Bernal Valls iD. N. 1. 7,{:l52,206),
D. Enrique Martínez Moreno (D. N. 1 .23.582.426).
D. Luis Gómez Pellico (D. N. l. 50.2667431.
D. Alfonso Llamas Marcos lD. N. 1. 7.684.669).
D. Luis Alvarez Guisa.do (D. N. 1. 23,489,7511

Lo digo a V. S. para su conocimiento y eJectoS
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1973. -El Djrector general. P. D",

el Subdirector general de personal Lorenzo Barrios Gómez-
Tavira. '

Sr. Subdirector general de Personal

i hij"

RBSOLUCION de la Direcci-ón General de Uni-ver~

sUiades e Investigación por la que se concede la
baia para tomar parte en el concurso de acceso
o 10$ cátedras 1.11 y 2." de .,Teoría Económica.
rk la Universidad de Málaga al e :;pirante que se
Ula

Vista la iu);:an(;Íu presentada en esta Dirección General {See·
cijn Profesorado Facultade3 VniversHariasJ por don Juan Ra
món Quintás Seoane. por la que renuncia a tomar parte en el
concurso de acceso convocado para provisión de la cátedra de
..Teoría Económica {l."h de la Facultad de Ciencias Económi
cas y Empresariales de la Universidad de Málaga, al que fué
agregada la (2.') cátedra de 1ft misma denominación de la
citada Univers.idad. por haber sido nombrado por Orden de 12
de abril del corriente año Catedrático de ...Teoría Económica
{l.'"h de la Universidad de S&ntiago. en virtud de concurso
de ...:::ceso entre Profes-Jresagregados de Universidad,

Esta Dirección General ha resuelto conceder la baja al se··
ñor Q.uintás 'Seoane en el concurso de,eferencia.

Lv digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 11 de mayo dé 1973.~El Director general, P. D .• el

Subdirector general de Personal, Lorenzo Barrios Gómez~

Tavira.

Sr. Jefe de la Sección de Profesonldo de facultades Univer~

sitarIas,

RfiSOLUCION de la Direcát'l-,¡ Genera,l de Univer
sidades é investigación por la que se anuncia. para
su provisión por concurso de traslado, vacantes de
Catedrátiéos I'lum-erarios de Escuelas Normales.

Ehistiendo las vacantes de: Catedráticos de Escuelas Normales,
consignadas:, en el anexo 1 y de conformidad con lo dispuesto en
la Ley de-24 de abril de 1958 ("Boletín Oficia1del Estado.. del 25),
en el Reglamento de Escuelas: Normales de 7 de julio de 1950 Y
en la Orden rninister'tal de 20 de febrero de 1973 ( ..Boletín Ofi·
cíal» de este Mlriísterio numero 2),

Esta Dirección General ha resuelto anunciar para su provi
sión. por concurso de traslado. las referidas vücantes, de acuerdo
con las normas siguientes:

Primera.--·Podnin tomur parte en este concurso de traslado
lo;, Catedráticos y PtQfesúres Especiales de Escuelas Normales que
},e haHenen s.ervicio act-ivo- o excedentes voluntarios que hayan
permanecido -en esta situación co-mo mínimo un año, siendo de
obligado cumplimiento lo- preceptuado en el artlculo 7." de la
mencionada Ley.

Segunda.~Para los Catedráticos de- Escuelas Normales que
proceden de la extinguida Escuela Superior de Magisterio, será.
de aplicación lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento de
E$cuela.s Normales de 7 de julio de 1950 ( ..Boletín Oficial del Es~
tado» del 7 de agosto), yen ladisposición transitoria tercera de la
referida Ley de 24 de abril de 1&58. pero será tenido en cuenta
lo establecido en el apartado f) del arUculo 115 del citado Re~

glamento de 7 de julio de 1950.
Tercera.-De acuerdo con la Orden de 29 de febrero de 1972

¡'d301etin Oficial del Estado» del 2:3 de marzoJ. será de aplicación
lo preceptuado en el -arti-eulo 123 de la tey General de Educa~

cion. Los excedentes voluntaríos a quienes se les hubiera conce
dido reingreso provisional están obligados a tomar parte en este
concurso según dispone el artículo 114, primer párrafo. del men
cionado Reglamento de 1950.

Cuarta.-Los interesados elevarán sus peticiones a esta Di~
fección General, en \,tn plazo de treinta dias hábiles. contados a
partir del dia siguiente de su publicación en el "Boletín Oficial
del Estado», ac.ompai'iadaS de su hOja de servicíos, debidamente
certifiCada y cerrada en la fecha de la publicación de esta Reso
lución.

QUínta.-Los Eclesiásticos. aderná~;. preientaráp. el ~nihi1 Obs·
l-at" de ~,u On::linario propio y el del lugar a que pertenece la
vacante que soliCiten.

Sexta,-Los Catedráticos excedentes que obtengan destino por
este concurso de traslado y que se encuentren prestando servicíos
en otro OrgoOloismo del Estado, Provincia o Municipio, presenta~

rán certificado del Jefe de Personal del mismo, acreditativo de
t.al situación en activo. En caso contrario, unirán un certificado
d~ antecedentes penales.

Séptima.--L-os interesados podrán aducir los méritos que esti~
men oportullos y cuantos docUmentos acreditativos crean conve 4

nientes. La valoración de 10$ mismos se realizará conforme a lo
dispuesto en el articulo a." de la Ley de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. s. muchos años.
Madrid, 25 de: mayo de 1973.-El Din?ctor general, Luis Suárpz

Sr. Subdirector' genera! de P{'rsonal df' Universidades.
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Cátedras vacantes de Ciencias Naturales

Cátedras vacantes de Filosofía

Albacete.
Alicante, 2."
Badajaz.
Barcelona. 2," y
Cáceres.
Cádiz.
Ceuta.
Granada, 2." y 3.
Huasca.
La Laguna.
Las Palmas, 2.-
Madrid, eMaría Díaz~Jiménez..

2.- y 3,-
Madrid, cPablo Montesino.. , 2.~
Madrid...Santa Mariá,., 2.- Y 3."

Alicante, 2.·
Badajaz.
Barcelona, 2.· Y 3.·
Ceuta.
Ciudad Real.
Córdoba 2,
Cuenca.
Granada 3.
Huelva.
Jaén.
La Coruña.
La. Laguna, 1.a y 2,
Las Palmas.
Lérida, 1.a
LogroñO.
Madrid...Maria Díaz-Jiménez...

2.- y 3.-
Madrid, .Pablo Montesino.. , 2.·

MeliUa.
Murcia,2." v ;:L"
Orense.
Oviedo, 2.", :3.' y 4-'''
Pontevedra.
Salamanca 2.
San 'Sebastián.
Santander, 2!'
Santiago, 2. ~
Sevilla, 2:' y :3."
Soria.
Teriíel.
Ya~encia,2_a. 3.-' y 4."
VaU~do1id, 2,'
Zaragoza. 2."

Madrid, "Sant,a Mafit\",2.a y :i. a

Málaga.
Melilla.
MUrcia,~L"

Oviedo, 1.". 2'" 3.~ Y 4~

Palencia.
San Sebastlán.
Santander2.i>
Santiago. ,~,~
SevHla, 3."
Soria.
Tarragona,
Teruel.
Valencia',,4.'''',3.. '' y 4.
ValladQh(Í; 1_~ y '2,~

VitQria,
Zamora.
Zarago:z~ 2:"

Albacete.
Almeria.
Avila.
Badajoz.
Barcelona, 2.-
Bilbao.
C<idiz.
Castellón.
Ceuta.
Cíudf,i.d Real,
Córdoba.
Granada, 2.~

Hu€sca.
Jaén.
La Coruiia.
Las Palmas.
León,
Lérida l."
Logroño,
Lugo.

Catedras vacantes de

Albacete.
Almeria.
Avila,
Badajaz.
Cáceres.
Ceuta.
Ciudad Real.
Córdoba.
Gerona 1,'
Granada, ;2."
GuadaJajara.
Huesc:a.

Madrid...María DíazJiménez_,
l.a y 2,"

Madrid, "Santa María», 2."
Melilla,
Murcia 2.~

Orensa.
Oviedo, l.a y 2,"
Palencia.
Palma de Mallorca.
Pamplona.
Pontevedra.
San Sebastián.
Santiago.
SegQvia.
Sevilla, 2."
Soria..
Tarragona.
Terue!.
Valencia 2.
Vltorja.
ZaIUora.

Geogrofia e H i.doria

Madrid, "Maria Diaz-Jiménez.,
2/'-

Mtlíirid, "Santa María~, 2,
OviedQ.?"
Palmatl6 Mallorca.
San Sebastián.
San~n:der.
SegÓvia.
Se:villa, 2."
T.eruel.
Vitoria.
Zamora.

Cátedras vacantes de Lengua y Lit.rraú-lra espoiiolas

Cátedras vo,cuntesde Musica

Badajaz.
Castellón.
Cellta,
Ciudad ReaL
Madrid, "Pablo Montesino.,

Cátedras vací1nte~ de Matenllitú'os

Cátedras vacantes de Fisíca y Quün.ica

2.a y '3.a

:3.~ y 4.a

Alicante 2.a

Almena.
Barcelona, 2.... y 3.a

Burgos.
Ciudad Real.
Granada 2," y 3,"
Hue1va,
Jaén.
La Laguna, 1." Y 2.
Lérida 1."
Madrid, .María Díaz-Jiménez.. ,

2." Y 3."
Madrjd .Pablo Montesino.. , 2,"
Madrid, .Santa María.. , l." 2."

Y 3.-

Albacete.
Alicante, 2.3

Almerfa.
Barcelona, La, 2." y 3."
Burgos.
Cádiz.
Ciudad Real.
Córdoba, 1.- y 2.
Cuenca.
Granada, 2.*- Y 3,
Huelva.
Jaén.
La Laguna.
Las Palmas, 2."
Lérida, 2."
Lugo.
Madrid . ..,María Díaz·Jíménez>o,

2.3 y 3,a
Madrid, ..,Pablo Montesíno~, 2. a

Albacete.
Alicante.
Barcelona, 2.a

Cádiz.
Ceuta,
Cuenca.
Las Palmas.
Logroño.
.Luga.

ji

Murcia :1-"
Orense.
Oviedo ~1." y 4."
PamplontL
Salamanc~ 1"~ v 2.
Santander, 1." ;. 2.'
Santiago. 2_"
Sevilla, 2.' y .';1.'
SorJa,
Valencia, :{' V LO.
VaHadólid. 2.~

Zamora.
Zanigoza :!""

Madrid, ~S<:tllta Mal'ía~ \ 2.a y 3."
Málaga,.
Melina.
Murcia,
OvJedo,
Palencia.
Palllplonu,
Santander. 2."-
Santia.lN:~ l." Y 2,"
SegO-via<
SeVHla, 2.' v :3.
Soria,
Tcru:eL
Valéncia,:t~ ':f 4_'\
Valladolid'.: u v2. ~
VHorla. .
Za;ffisra.
Zaragoza. ·2_~

Madrjd.",María :Diaz~Jjmenez.,

2."
Madrid,~:Pa~lú,McmwsipO'o,
Madrid, ..$anta Maria", 2.a

M-e1HJa.
Ovi~Q, 2.~.

PaJ:i'ria: de.Ma,llQl"ca.
SevjHa, 2;"
Teruel.

Caceres.
Cádjz.
Ciudad Rea1.
Córdoba.
CuenCa,
Hueiva,
Huescta.
La Laguna.
Le-rida LO'

Alhace1e.
Alicante.
Almeria.
Avila.
Badajoz.
Bilbao,
Burgos,
CácE'res.
Cádi:t.,
Casté!llón.
C€uta.
Ciudad REal.
CórdGOa.
Cuenca.
Gerona 1,"
G:r.anada.
Huelva.
HUEsca.
Jaén.
La Coruña.
La Laguna.
¡;'asPalrr..as.
Lérida.
togroño

Alba.cete.
Almel'iá.
Avila,
Badajaz.

Cátedras vacantes de Dibujo

LogroDo,
Lugo.
Madrid, "Maria Díez-Jiménez».
Oviedo.
Palencia.
San Sebastiúl1,
SorJa,
Zamora.

SHlalilanca
SanSebastián.
Segovia.
TerUel.
Zamora.

Catedras vacant,03s de Francés

Ma.qrid.·· "María Díaz~Jiménez",
Ma,d.rtd, ...Pablo Montesino,..
MS(i:rid. ..Santa María,..
Málaga.
MeliHa~
Murcia.
Orénse·.
Oviedo.
Palencia.
PaJina de Manorea.
Pamplona.
Pontevedra.
Salamanca.
San': S€lbastián.
Sa:ritánder~

Santiago.
SeviUa.
Soba.
TetueL
Valencia, 2.
VaJ,htd6líd.
Vitoria..
ZaIUora.
Zatagoza.

Cátedras vacante", de Inglés

,

. Barcelona.

. Bilbao.
Burgos.
Cáceres.
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MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION del Tribunal que ha de ju.zga,)" el con·
Cttn'so--oposición a pinza de A.yuda-nte de investiga
ción del e.S.Le", en la especialidad de «Agron·o
mía», por la que se cita a los opositores admitktas.

El Tribunal que ha de juzgar el concurw-opQSiciónHbre pa
ra cubrir una plaza de Ayudante de Investígación, en la espe~

cialjdad de ~Agronomiü~ («Bole-iín Oficial del Estado# de 1 de
diciembre de 1972), en su reunión de constüución. acordó con
'locar a los opositores admitidos por Resolución del. C-S.I.C,
publícada en el ",Boletín Oficial del Estado,. deI día 23 de marzo
de 1973. para su presentación e iniciación de los correspondhm
tes ejercidos, el día 27 de junio de 1973., a las diez de la mañana,
en los locales del Instituto de Eccnomia y Producciones GanR.
deras del Ebro (Centro coordinado del C,S.I.CJ, Zar.ago:la, fa·
cultad de Veterinaria, Zaragoza.

Lo que se hace público pÜOl genm-át· cOTIocinil"nlo
Madrid, 29 de mayo de Hjn.~·EI Presidente del 'J'¡'jbul1al Jsi~

dro Sierra Alfranca.

Citdiz.
CasteHón.
Ceuta.
Ciudad RFUL
Córdoba.
Cuenca.
Gerona.
Guadalajara.
Hue]va.
Hucsca.
Jaén.
La Corui1a.
La Laguna.
Las Palmas.
León.
Lórid<éL ] ,"
Logroüo.
Lugo.
Madrid, «María DÍaz-]imenez·.
Madrid, ",Pablo Montesino~.

Mejilla.

Murcia.
Orense.
Oviedo.
palencia.
Pnlma de r-.tai ]úrea.
~}~,mpl()na.

Pontevedra.
S:)li:llllunu:\.
San S8basUal'i.
S~lntaoder.

SHnüngo.
S;:'go\"iu.
Scvilb.
Suria
Tarrsgona
Teruel
To-Iedü.
Valencia, 2,'
Vitoria.
ZmnonL

industriales adjuntos a las Embajadas de Es-pañaen Washing.
ton y París,

Este Ministerio ha re~uelto;

1." Convocar, pal'a la provisión de las indicadas plazas, con
C'Jrso de mérit:o~ entre funcionarios en servicio activo, pertene
cü'ntes a Cuerpos dependientes del Departamento, o adscritos
&1 mismo, asi como los de Organismos Aütónomcs que depen
aCto del Minislo:riú de Industria, a quienes se les hubiera exigi
do para su ingn:-:5Ú'f{Ua.1 titulación.

Qu¡ent'.s aspiren a jas menCionadas plazas deberán tener el
\1¡fic:"nLe umocimiento deL idioma inglés, requerido para el

'·('llIpi:ilo de la plaza anunciada en la Embajada de España en
\A' '1 >: L-"gton y del idioma francés para el desempeño de igual
P:<I,U, en la Emba;ada de España en París.

2. o- Los· funcionarios q1le deseenco~currir a las plazas ex
presadas,.·lo $olicitaníu mediante escrito dirigido al llustrísimo
si:::úor SUPsecretario del Departamento,e:n-eJ plazo de quince
dü.ts hábiles, aparti'r de la publicación. de la presente convoca
toria en el "BcletíI1 Ofici-p,l de-lEstado'", utiJizando cualquiera de
Jos medios previstos en el capitulo V; titulo UI de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo. A la solicitud deberán
<:'lcompafiarr certificación expedida por el .Jefe del Servicio de
Pen¡únal de este Ministerio, para los aspirantes adscritos al
mismo. acreditativa de la :fecha de .ingreso en el Cuerpo. alias
efectivamente ·servidos en.el mismo, y cuantas circunstancias fi
gllren en la hoja de servicios.

Pal'a, los de Organismos autúnolTl.os, dicha certificación será
líbnida por la Jefatura de Personal respectiva,

Por su parte, les interesados' harán constar cuantos méritos.
oficiales Y: profe5ionaies:conl;;iderenconvenieente alegar, así como
d grado ,de conocimiento. de los idiomas francés e inglés, según
el pu~sto de iyabajo de que se trate,

3.'" Este Ministerio ponderará la antigüedad, méritos aJega~

dos y cuantas circunstancias figuren en el expediente a: efecto
instruido, eligiendo Hbrementeentre 10$ aspirantes a aquellos
que reÚnan las. condiciones. nUls idóneas'{}ara el desempeiio de
dichos Largos" sometiendoJacorrespondiente propuesta de nom
bramiento al Ministerio de Asuntos Exteriores.

1.'" Los funCionarios d~signados continuaran en situación ac~
[iva en.-el Cuer.po de procedencia percibiendo, con car.gaal cré
aito presupuestario correspondiente, la asignación especial por
destino en el ex~ra.njero atribuida a dichas plazas.

1.0 digo a- V. l. pro'a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 de mayo de 1973,-P. D., d Sllbsecretario~ Fernan·

do Benzo.

RESOLUC/ON de la Dirección General de la Segu
ridad Social por la que se amplia el Tribunal cali
ficador de la oposición convocada por Resolución de
5 de abril de 1973 Para la p:rovisión;:en tumo libre,
de plazas del Cuerpo dé· Asistentes Sociales de ta,
Organización Mutualista Laboral.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que tiene conf~rídas

por el apartado el del crtículo 44.L del Estatuto do Personal
U::l la Organización Mutualista Laboral apr6b~o por Orden
de 31 de julio de 1970,

Esta Dirección General de la seguridad SO;Ci1:l.L JMatlira del
Servicio ce Mutualidades Laborales, ha t'esueHo .:jue el Tribunal
califícador de la oposición covocada por Resolución de 5 de
abril de 1973 para Ja")rovísión, en turno H~ré.de plazas dej
Cuerpo de Asistentes Sociales de la. Organización Mutualista
Laboral, quede ampliado con un Vaca), stendo:ést-e el Jefe de
los Servicios Médicos de Mutualidades- Laborales.

Lo que comunico a V. 1 para general conocimIento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos ailas.
Madrid, lO de mayo de 1973.-EI Director general, Jefe del

Servicio de Mutualidades Laborales., Enrique de la Mata Goros~

tizaga.

Ilmo. Sr. Delegado general del Servicio de Mutualidades Ló1bo·
rales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

llmo. Se Subsecrdario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION det Instituto Naci(maI de Reforma.
y Desarrotlo Agrario por la que se convoca opo
sición para cubrir una plaza d-c Ingeniero Técnico
de :.finas en dicho Instituto.

Vacante en el Instituto Nacion'll de Reforma y Desarrollo
Agrariounáplazade, Ingeniero Técnico de Minas, d,e cónformi·
dad con jo estableddoen el articulo B.".l, del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos, con el articu
lo 3,0-,2. de la Orden deI·lyfiníaterio d€lAgricultura- deS de fe
brero de 1972, y con la Reglamentaci(jn (i-eneralpara el ingre
so eIl la Administración Pública apr-obado por Decreto .1411/
1968. de 27 de junio. y -cumpJido el trámite preceptivo de su
aprobación pOr la Presidencia del Gobierno qUe ¿etermina el
articulo6.".2.dl del "eferido Estatuto,

Est:, Presidencia ha resuéltoconvocar la oportuna oposición
para .cubrir una plaza, de acuerdo con las siguientBs:

B.as~s de convocatoria

ORDEN de 17 de mayo de 1fl~3 por laque se convo··
ca concurso de meritos para la· provisión da la~

plazas de Agregados Industriales Adjuntos a las
Embajadas de· España en Washingtri-n··y· Par!..'!.

Ilmo. Sr., Acordada por el Consejo de MiIlistros, con fecha
23 de abril de 1973, la creación de los puestos de Agregados

L NORMAS GeNERALES

1.1. Número de plazas y destino de las mLsmas:

S~ convoca oposición lla~a cubrir en el Instituto .Nacio~al .de
Reforma y Desarrollo,~graríouna plaza de IngenIero Teclllco
de Minas.


